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DE LA POVIMCIA DE I.OGRDXO.
PARTE OFICIAL

GO31EEMO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la Gaceta de iS del actual 
múmeroillS, se halla inserta la 
fíeal órden siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Administración, =Negoc{ado'5.^.

Habiéndose dignado resolver la 
Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por su Consejo de 
Ministros, que se proceda al alista
miento y sorteo del año actual para 
la quinta de la reserva á que se re
fieren los artículos 9.°, 18 y 19 de 
la ley de 31 de Julio de 1855, con 
el objeto de que puedan ser llamados 
al servicio, en caso necesario, los 
30,000 hombres con que se debe 
completar según dicha ley, la orga
nización de las Milicias provinciales; 
y no siendo ya posible verificar las 
indicadas operaciones en las épocas 
que prefijan los citados artículos 18 
y 19 de la ley por cuanto aquellas 
han transcurrido ya, y el cumpli
miento de estos quedó en suspenso 
en virtud de lo prevenido en la Real 
órden de 25 de Junio último para 
que no se complicasen estas opera
ciones con las de la quinta para el 
reemplazo del ejército activo, S M. 
ha tenido á bien mandar que dicho 
alistamiento y sorteo para la de Mi
licias provinciales, correspondiente 
al año actual, se practiquen dentro 
de los plazos y con arreglo á las dis
posiciones siguientes:

1 .’ Subsistirán para la ejecución 
de esta quinta los mismos distritos 
municipales y la misma division de 
secciones de distrito que sirvieron 
para el último reemplazo del ejército 
activo, aplicándose como en este, 
todas las disposiciones del capítulo 
3.® de la ley de reemplazos vigente.

2 .* El alistamiento para la quin
ta de Milicias provinciales en 1857, 
se formará en todos los pueblos den
tro de los quince primeros dias de

va preferencia, las circunstancias de 
sus padres ó las suyas propias en los 
dos años últimos, á contar desde 1.” 
de Enero de 1855 á 1 de Enero de 
1857, y no las que determinaron la 
inclusion del mismo mozo en los alis
tamientos de años anteriores para las 
quintas del ejército y de la reserva.

8/ La rectificación del alista
miento del año actual para la reser
va empezará el dia 27 de Octubre 
próximo entrante, previos los anun
cios y con todas las demas formali
dades que exigen los artículos 43, 
44, 46 y 47 de la citada ley de re
emplazos.

9 Serán escluidos de dicho alis
tamiento, aunque no soliciten su ex
clusion:

Piimero. Los licenciados del E- 
gército que hayan cumplido el tiem
po de su empeño.

Segundo. Los que en una quin
ta anterior hayan redimido la suerte 
de soldados del ejército ó de la re
serva por medio de sustituto ó retri-1 
bucion pecuniaria.

Tercero. Los que en 30 de A- 
bril último no hubieran llegado á 22 
años de edad.

Cuarto. Los que pasen de la de 23 
cumplidos en dicho dia 30 de Abril, 
á no ser que les comprenda el caso 
segundo de la disposición 3.’ de es
ta circular.

Quinto. Los que teniendo actual
mente 23 años, y sin haber cumpli
do 26 en el mismo dia 30, hayan en
trado en el sorteo correspondiente á 
su edad en la quinta anterior de la 
reserva.

Y sexto. Los que justifiquen que 
ya se les ha alistado este año en otros 
pueblos con arreglo á la Ley y á las 
disposiciones que anteceden para la 
quinta de Milicias provinciales, siem
pre que en su inclusion en el alista
miento de otro ú otros pueblos no 
haya producido ó produzca la com- 
jetencia de que tratan los articulos 
)5 y 57 de la Ley de reemplazos.

10 . Los mozos de 24, 25 y 26 
años cumplidos en 30 de Abril últi
mo, que no hayan entrado en ningu
no de los cuatro sorteos celebrados

Octubre próximo venidero, tomán
dolo del padrón ó padrones genera
les del vecindario formados en el año 
actual, y teniendo á la vista el alis
tamiento |de los mozos de 20 años 
(hoy de 22) que entraron en el sorteo 
de 1855 para el ejército activo.

3’ ,Serán comprendidos en di
cho alistamiento para la reserva: l.° 
Lus mozos existentes de cualquier 
estado que tengan 22 años, y no ha
yan cumplido 23 el dia 30 de Abril 
último: Y 2.” Los mozos que, te
niendo 23 años y sin haber cumpli
do 2i en el expresado dia 30 de A- 
bril, no hubiesen sido incluidos por 
cualquier motivo en el primer sorteo 
de los cuatro celebrados en el año 
anterior para la quinta de la reserva.

Los mozos que se hallen 
comprendidos en los dos casos áque 
alude la regla que antecede serán 
alistados para Milicias provinciales, 
áun cuando estén sirviendo en el ejér
cito activo, en la Armada ó en la re
serva como voluntarios, sustitutos ó 
por cualquier otro concepto, y en 
cualquiera clase ó categoría, sin más 
excepciones que las de aquellos que 
cubran plaza de soldado que les ha
ya tocado en suerte, y los que per
tenezcan á la clase de Oficial del 
ejército ó Armada.

5? Para la inclusion de los mo
zos en este alistamiento se seguirá 
el orden que establecen los párrafos 
primero y siguientes del art. 38 de 
la ley vigente de reemplazos, pero 
teniendo presente la diferencia de 
edad que exige eu los mozos sortea- 
bles el art. 18 de la ley de la reser
va, y se determina en la disposición 
3.* de esta circular.

6 .’ Respecto al modo de formar 
y publicar este alistamiento, regirán 
los artículos 39, 40, 41 y 42 de la 
misma ley de reemplazos; y la época 
en que ha de estar espuesto al pú
blico con arreglo al citado art. 42, 
será desde el dia 10 al 25 inclusive 
de Octubre próximo venidero.

7? En los casos dudosos sobre 
la inclusion de un mozo en los alista
mientos de uno ó mas pueblos debe
rán tenerse en cuenta, con exclusi

para la quinta anterior de la reserva, 
sufrirán uno supletorio en la forma 
que determinan los artículos 66 y si
guientes de la ley mencionada, in
cluyéndoseles entre los mozos de la 
edad que tuviera cada uno de aque
llos en 30 de Abril de 1856.

11. Si'no pudieran concluirse 
en el dia 26 de Octubre, señalado 
en la disposición 8.*, las operaciones 
para la rectificación del alistamien
to, se continuarán en los dias festi
vos y no festivos inmediatos hasta el 
14 inclusive de Noviembre próximo 
venidero, anunciándose á fin de ca
da sesión el dia en que 'se ha de ce
lebrar la siguiente.-

12. Todas las reclamaciones é 
incidentes sobre el alistamiento de 
este año para la reserva se entabla
rán y se resolver¿m con sujeción á 
lo que previene la ley de reemplazos 
en el cap. VII, sin mas diferencia 
que la de terminar el plazo que el 
art. 53 concede á los mozos para 
reclamar, al mes de haberse publi
cado en el Boletín o/ícial de la pro
vincia respectiva el resultado del 
sorteo de décimas para la misma 
quinta.

13 El sorteo geneal de los mozos 
alistados en el presente año para Mi
licias provinciales se practicará en 
todos los pueblos del reino el do
mingo 15 de Noviembre, próximo ve
nidero y dias siguientes que fueren 
necesarios, con estricta sujeción á 
lo dispuesto en los artículos desde el 
58 hasta el 70 inclusive de la cita
da ley de reemplazos.

14. La extracción de las bolas 
que contengan los nombres y núme
ros para el sorteo se hará precisa
mente del modo que exige el art. 61 
de dicha ley; y los Alcaldes y Ayun
tamientos cuidarán, bajo su respon
sabilidad, de que asi se verifique, 
cualquiera que sea la costumbre que 
haya en contrario, sin consentir en
tre los interesados presentes conve
nio alguno que se oponga á dicho 
artículo.

Y 15. Los casos no provistos 
en esta circular, sobre la formación 
y rectificación del alistamiento y
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ejecución del sorteo para Ia quinta 
de Milicias provinciales, se resolve
rán con arreglo á lo dispuesto para 
casos análogos en la misma ley vi
gente de reemplazos, en cuanto no 
se halle modificada por la de la re
serva.

De Real orden lo digo á V. S. pa- 
ra'sii inteligencia, la de esc Consejo 
provincial y demas efectos corres
pondientes encargándole que lo pu
blique sin dilación alguna en el Bo
letín oficial de esa provincia con las 
prevenciones oportunas para su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años.,Madrid 17 de Setiembre 
del857-—Nocedal.—Sr. Goberna
dor de la provincia de...

Lo que he dispuesló se publique 
en el Boletin Oficial, para conoci
miento délosSres. Alcaldes y Ayun
tamientos de la Provincia, á quie
nes encargo muy particularmente, 
que dentro de los plazos que en la 
superior disposición se marcan, se 
ejecuten las operaciones del sorteo 
para la quinta de las milicias pro
vinciales. Logroñotíe Setiembre 
de 1857.=El G. I.,Manuel Angulo 
Ballesteros.

Los gastos de las obras que están ege- 
cutándose en el puente de Pedroso ascien
den próximamente á 25,000 rs. incluso 
el presupuesto de una nueva pila con su 
cimiento y zampeado que últimamente de 
acuerdo con el Ingeniero de la provincia 
se ha determinado construir, con el objeto 
de asegurar de una vez un puente que tan 
útil y aun necesario es para gran número 
de pueblos, y de evitar frecuentes dispen
dios, que fácilmente podran originarse de 
continuar como hasta ahora sin el apoyo 
de la pila proyectada.

Para que tales gastos sean mas lleva
deros, este gobierno tiene dispuesto con
tribuir con 11,000 reales de los fondos 
provinciales destinados á caminos veci
nales, y que los 14,000 restantes y 300 
mas, por si hay algún gasto imprevisto, 
se distribuyan entre los pueblos que cos
tearon el puente en el año de 1850 á 1851, 
bajo las mismas bases que entonces se 
tubieron presentes, por conúdcrarlas jus
tas y arregladas, cuyo reparto se ha ege- 
cutado según à continuación se espresa. 
Me prometo que los Alcaldes realizarán 
la entrega de sus respectivas cuotas en la 
Depositaría de este Gobierno precisamen
te en el término de quince dias contados 
desde esta fecha, en atención à que las 
obras se hallan adelantadas y habrá ne
cesidad de verificar el pago muy pronto, 
si no se quiere caer en una falta, á que no se 
debe dar lugar. Por lo tanto confio en que 
los pueblos no dejarán pasar el término 
fijado sin hacer la entrega de sus respec
tivas cantidades. Logroño 21 de Setiem
bre de 1857.—El Gobernador inteiino, 
Manuel Angulo Ballesleros.
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Aleson.............................................. 117
Alesanco.........................  405
Anguiano.........................................877
Arenzana de Abajo....... 240
Arenzana de Arriba .... 99
Azofra .............................................. 127
Badarán. . ................................... 342
Baños de Rio Tobia .... 499
Berceo............................. 183
Bezares........................... ...... 90
Bobadilla........................118
Brieva.............................. 287
Camprovin....................... 163
Canales............................528
Canillas. . •......... 91
Cañas............................. 103
Cardenas y Mahave .... 185
Castroviejo.......................100

2
Cordovin .... 
Hormilla. .... 
ílormilleja. . .
Huércanos. . . .
Ledesma .... 
Manjarres,. . . •
Mansi Ha. . . , .
Matute. .... 
Mágera  
Pedroso  
San Millan y su Valle. 
Santa Coloma . . 
Somafo  
Tovia  
Torrecilla sobre Alosanc 
Tricio  
Uruñuela .... 
Ventosa  
Ventrosa  
Villar de Torre. - . 
Villarejo. .
Villavelayo. . . . 
Villaverde.... 
Viniegra de Abajo. . 
Viniegra de Arriba. , 
Ajamil  
Aldeanueva de Cameros 
Almarza  
Cabezon de Cameros. 
Gallinero de Cameros. 
Hornillos y Valdeosera 
Ortigosa .... 
Jalon  
Laguna  
La .Santa .... 
Luezas  
Lumbreras. . . . 
Montalvo de Cameros 
Muro de Cameros. . 
Nestares. . . . 
Nieva  
Pinillos. . . . . 
Pradillo .... 
El Basilio. . . 
Rabanera . . .
San Roman. . . .
Santa Maria de Camero 
Solo  
Terroba  
Torrecilla de Cameros. 
Torre de Cameros. . 
Torremuña. . . .
Trevijano .... 
Villanueva. . . .
Villoslada .... 
Cirueña y Ciriñuela . 
Hervías  
Ojacastro .... 
Manzanares. , . . 
San!urde .... 
Santudejo .... 
Valgafion .... 
Zorraquin .... 
Pazuengos. . . .
Ezcaray....................  
Santo Domingo . .

LEY DE INSTRUCCION PCBIIG4
Conclusion (1).

Art. 240. Los Catedráticos asi nom
brados no figurarán en la escala de 
Profesores, y gozarán desde luego el 
sueldo anual de 30,0ü0 rs. que será 
compatible con el goce del haber: que 
les corresponda por cesantía.

Art. 241. Los Catedráticos de otras 
asignaturas que fueren nombrados para 
estas cátedras, serán borrados del esca
lafón general; conservando por lo de
mas lodos sus derechos adquiridos.

Art. 242. El Gobierno podrá nom
brar Profesores encargados de auxiliar 
á los Catedráticos en las operaciones 
prácticas, ó de desempeñar los cargos 
de las facultades y Escuelas superiores 
y profesionales, que señale el Regla 
mento;‘ proveyéndose estas plazas por 
oposición cuando tengan carácter facul- 
laíívo. Lo.s Reglamentos determinarán 
los sueldos, derechos y obligaciones de 
los que desempeñaren aquellas plazas.

SECCION CUARTA.

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA

INSTRUCCION PUBLICA.

TITULO I.

DE LA ADMINISTRACION GENERAL.

CAPITULO I.

Del Ministerio de Fomenlo, y del Direc
tor geacral de instrucción pública.

Art. 243. El gobiorno superior de 
la Instrucción pública en lodos sus ra
mos, dentro del óiden 'civil, correspon
de al Ministro de Fomento.

En este concepto le incumbe:
Primero. Aconsejar al Rey en todos 

los asuntos relativos á esta parte de la 
Administración pública, y refrendar las 
Reales disposiciones.

Segundo. Presidir las sesiones del 
Real Consejo de Instrucción pública y 
de las demas Corporaciones del ramo, 
siempre que asista á ellas.

Tercero. Conferir el grado de Doc
tor.

Cuarto. Expedir los títulos profe
sionales.

Art. 244. Al Director general cor
responde la administración central de la 
Instrucción pública, bajo las órdenes del 
Ministro de Fomento.

14,500
CAPITULO II.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA. Del Rml Consejo de Inslrueeion ¡Mliea.

.MINISTERIO DE FOMENTO. El Real Consejo de Iris-
I truccion publica se compondrá delrein- 

Beal decreto. _ 1 ta individuos y un Presidente, nombra-
Atendiendo á las razones que me ha 1

expuesto el Ministro de Fomento, y de Art. 246. El nombramiento de Con- 
conformidad con el parecer del Consejo rejero podrá recaer:
de Ministros, Vengo en decretar lo si- Primero. En los que hayan sido Mi- 
guiente. nistros de Inslruccion pública, Directo-

Arlículo único. Se amplía hasta el día res generales del ramo, Gouseieros del 
50 de Janio de 1838 la próroga que tuve mismo, ó por espacio de seis años, á lo 
a bren otorgar por mr Real decreto de 13 menos, Rectores de Oniversidad 
de Mayo ultimo para la libre introducion «on-nndn i?., n i i j , en la península del trigo, harinas, cebada, ' i-, de las
maiz y demas semillas alimenticias proce- meliopolitanas o caiedrales que
dentes de países extrangeros, según lo I el grado de Doctor.
dispuesto en el citado Real decreto. j lercero. En individuos de las Rea-

Dado en Palacio á diez y siete de Se- I®® Academias; no pudiendo haber á la 
tiembre de mil ochocientos cincuenta y vez más de uno en concepto de repre- 
sif3te.—Estrá rubricado de la Real mano. I sentante de cada una de ellas.
—El Ministro de Fomenlo, Cláudio Mo-1 Cuarto. En inspectores generales

(1) Ti/aíe el número anterior. 

de los Cuerpos facultativos del Estado 
en el órden civil.

Quinto. En Catedráticos numerarios 
de facultad ó enseñanza superior, que 
hayan ejercido este cargo en propiedad 
por espacio de doce años, y salido de la 
carrera del Profesorado con buena re
putación cienlííica.

Art. 247, El Gobierno podrá pro
veer hasta cinco plazas de Consejeros en 
personas que, aunque no pertenezcan á 
las categorias expresadas, hayan dado 
por sus escritos ó trabajos cienlíficos^ó 
literarios positivas pruebas de eminente 
saber en cualquiera de los ramos que 
comprende la Instrucción pública.

Art. 248. Habrá cinco plazas de 
Consejeros dotadas con el sueldo anual 
de 40,000 rs. Estas habrán de recaer 
prccisaraenle en Catedráticos de facul- 
tad ó enseñanza superior que hayan lle
gado á la categoría de término,sido 
Redores por espacio de 1res años, y 
cuenten ademas en uno y otro caso 
quince años de antigüedad en el Profe
sorado.
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Art. 249. No podrá haber á un mis
mo tiempo dos Consejeros retribuidos 
que procedan de la misma facultad ó 
enseñanza superior.

Art. 250. El Director general de 
Instrucción pública, el Redor de la Uni
versidad central, el Fiscal del Tribunal 
de la Rota y el Vicario eclesiástico de 
Madrid son Consejeros natos.

Art. 254. El cargo de Consejero es 
incompatible con el de Catedrático eii 
activo servicio.

Alt. 252. El cargo de Consojero 
retribuido es incompatible con lodo otro 
cargo público.

Art. 253. El Real Consejo de ins
trucción pública se xiiuidiFa—en- cinco 
secciones:

Primera. De Primera enseñanza.
Segunda. De Segunda enseñanza, 

de Bellas Arles, y de Filosofía y Letras.
Tercera. De enseñanzas superiores 

y profesionales, y de Ciencias exactas, 
físicas y naturales.

Cuarta. De Ciencias médicas.
Quinta. De Ciencias eclesiásticas y 

Derecho.
Los Consejeros podrán pertenecer á 

más de una sección.
Art. 254. El Rey nombrará de en

tre los Consejeros el Presidente de cada 
una de las secciones.

Art. 255. Los Consejeros retribui
dos desempeñarán en las secciones el 
cargo de ponentes.

Al t. 256. El Gobierno oirá al Con
sejo; _

Primero. En la formación de los Re
glamentos generales y especiales que de
berán expedirse para el cumplimiento 
de esta Ley, y en toda modificación que 
haya de hacerse en ellos. ~

Segundo. En la creación ó supre
sión de cualquier establecimiento públi
co de enseñanza, y en las autorizacio
nes que exige esta Ley para los estable
cimientos privados. Exceptúase la crea
ción de E.scuelas de primera enseñanza.

Tercero. En la creación ó supresión 
de cátedras.

Cusarto. En los expedientes de pro
vision de cátedras y en los de clasifica
ción, antigüedad, categorías, jubilación 
y separación de los Profesores.

Quinto. En la revision de progra
mas de enseñanza, y en las modificaciO' 
nes que en ellos se hicieren.

Sexto. En la designación de libros 
de texto.

Sétimo. En los demas casos qus 
previene esta Ley 6 expresen los Reglæ
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Art. 287.Consultará también el 
Gobierno.al Consejo, haciéndolo en ple
no ó por secciones, siempre que lo esli- 
jne conveniente en los casos de ¡duda y 
de importancia.

Art. 258. Será Secretario general 
del Real Consejo de Instrucción pública 
un Oficial de Secretaría del Ministerio 
de Fomento, nombrado por el Gobierno

TITULO II.

DE LÂ ADMINISTRACION LOCAL.

CAPITULO I. f
Division territorial.

Art. 259. Para los efectos de la en
señanza pública se divide el territorio 
español en tantos distritos cuantas son 
las Universidades, del modo siguiente;

Distrito de Madrid.
Comprenderá las provincias de Ma

drid, Ciudad-Real, Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo.

Distrito de Barcelona

'■ Comprenderá las provincias de Bar
celona, Gerona, Lérida, Tarragona, é 

mis- ; 
nidos 
lad ó 

■
al de 
Uni-

áunal 
o de

Islas Baleares.
♦

Distrito de Granada.

Comprenderá las provincias de 
nada, Almería, Jaén y Málaga.

Distrito de Oviedo.

Gra-

( Comprenderá las provincias de Ovie
do y León.

Distrito de Salamanca.

Comprenderá las provincias de Sala- 
manca, Avila, Cáceres y Zamora.

;• ij)istrifo de Santiago.

Compredenrá las provincias de la Co- 
i’uña, Lugo, Orense y Pontevedra.

Distrito de Sevilla

Comprenderá las provincias de Sevi
lla, Badajo?;, Cádiz, Islas Cana.'uas, Gór- 

( doba y Huelva.
Distrito de Valencia.

Comprenderá las provincias de Va
lencia, Albacete, Alicante, Castellón y 

1 Murcia.

I Distrito de Valladolid.

Ê Comprenderá las provincias de Va- 
ribui-1 lladolid, Alava, Burgos, Guipúzcoa, 
íes el| Palencia, Santander y Vizcaya,

ICon-

os Re- 
ue de- 
oiento 
n que

upre- : 
públi' 
zacio' ¡ 
liable'
crea- ■ 

mza. i 
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Distrito de Zaragoza.

Comprenderá las provincias de Zara
goza, Huesca, Logroño, Navarra, Soria 
y Teruel.

CAPITULO IL.
De la administración de los Distritos 

universitarios.

Art. 260. En cada Distrito univer- 
si’ario habrá un Rector, gefe inmediato 
de la universidad respectiva, y superior 
de lodos los esiableciraienlos de Instruc
ción pública que haya en él.

Art. 261. Los Rectores serán nom
brados por el Rey,

Art. 262. El cargo de Rector re
caerá precisamente en personas com
prendidas en alguna de las siguientes 
categorías:

Primera. Los que hayan sido Mi- 
Distros de la Corona.

Segunda. Los Directores generales 
do Instrucción pública ó Consejeros del 
ramo.

Tercera. Los Consejeros Reales,

Cuarta. Los Magistrados de los Tri
bunales Supremos, Regentes de las Au
diencias territoriales ó Presidentes de 
Sala de las mismas.

Quinta. Los Canónigos de oficio y 
Dignidades de las iglesias metropolita
nas y catedrales.

Sesta. Los Catedráticos de Faculiad y 
de enseñanza superior que tengan la ca
tegoria de ascenso ó de término, y lle
ven JO años de antigüedad en el de
sempeño de su cargo.

Art- 263. Cuando un Catedrático 
sea nombrado Rector, conservará su lu
gar en el escalafón, sin número; y si fue
re de ascenso, podrá aspirar á la cate
goría de término, del mismo modo que' 
SI continuara ejerciendo la'enseñanza; 
pero se proveerán (por los medios que 
el Reglamento determine) la cátedra, la 
categoria y el premio de antigüedad que 
disfrute; sin perjuicio de que al cesar 
en el referido cargo vuelva á percibir 
elhaber íntegro que le corresponda has
ta ingresar de nuevo en el ejercicio del 
profesorado.

Arl.26i. El Rector de la Univer
sidad Central tendrá el sueldo anual de 
40,000 rs. y los dé las Universidades de 
Distrito, el de 50,000.

Art. 26o. J^ara suplir al Rector en 
vacantes, ausencias y enfermedades^ 
habrá un Vicereclor nombrado por el 
Rey de entre los catedráticos de térmi
no ó ascenso. El Vicereclor percibirá la 
torcerá parle del sueldo señalado al Rec- 
tor, cuañdí' esté vacante este cargo, y 
ademas el. haber integro que por cate
drático le corresponda: en las demas 
circunstancias, su destino será mera
mente honorifico.

Art. 266. En cada Distrito univer
sitario habrá, á las inmediatas órdenes 
del Rector, un Secretario general nom
brado por el Gobierno, á cuyo cargo es
tarán las oficinas déla Universidad. Pa
ra obtener este destino se requiere ser 
Licenciado, ó haber recibido título equi
valente en la enseñanza superior.

Art. 267. El Secretario general dis
frutará el mismo suéldo que los^ Cate
dráticos numerarios de entrada de la 
Universidad á que pertenezca; y perci
birá cada cinco años una sexta parle de 
aumento hasta llegaren Madrid á24,000 
rs. y en las provincias á 20,000.

Art. 268. Habrá también en las ca
pitales de Distrito un Consejo universi
tario para aconsejar al Rector en los 
asuntos graves, y juzgar á los Profesores 
y alumnos en los casos que determinen 
los Reglamentos.

Art. 269. Los Consejos universita
rios se compondrán:

Del Rector, Presidente.
De los Decanos de las facultades y Di

rectores de las Escuelas superiores.
De los Directores de las Escuelas pro

fesionales y de los Institutos.
Será Secretario del Consejo el del dis

trito.

CAPITULO III.

Del régimen interior de los Establecimien
tos de enseñanza.

Art. 270. Al frente de cada facultad 
habrá un Decano nombrado por el Go
bierno. de entre los Catedráticos déla 
misma á propuesta del Rector. Para ello 
se dividirán por antigüedad los Catedrá
ticos en dos seciones iguales en número 
y la propuesta deberá componerse de 
individuos pertenecientes á la sección de 
los mas antiguos.

Art. 271. Cada Escuela superior, 

profesional ó Instituto tendrá un Director 
nombrado por el Gobierno. Este cargo 
podrá recaer en un Profesor del Estable
cimiento.

Art. 272. Á los Decanos y Direc
tores corresponde gobernar, bajolas ór
denes del Rector, las facultades ó esta
blecimientos que tengan á su cargo.

Art. 273. Podrán comunicarse di
rectamente con el Ministerio de Fomento 
en los casos que los Reglamentos deter
minen:

Primero. Los Jefes de las Escuelas 
superiores y profesionales establecidas 
en Madrid.

Segundo. Los Jefes de las Escuelas 
ó Institutos que no tengan su residencia 
en la misma población que la Universi
dad.

Art. 274- En las facultades, Institu
tos y Escuelas profesionoles desempeñará 
el cargo de Secretario un Catedrático 
nombrado por el rector á propuesta del 
Decano ó Director respectivo.

Art. 275. Los Reglamentos señala
rán la retribución de los cargos de Deca
nos, Directores y Secretarios de las facul
tades, Escuelas é Institutos, sin perjui
cio de lo dispuesto en el art. 202.

Art. 276. Compondrán el Claustro 
ordinario de cada Universidad ios Cate
dráticos de la misma; y el eslraordinario 
ademas de los expresados Catedráticos, 
los Directores y profesores de todos los 
esiableciraienlos públicos de enseñanza 
que existan en la población, como tam
bién los Doctores residentes en ella Es
te solo se convocará para losados públi
cos y solemnes.

Al t. 211. El Rector convocará y 
presiderálos Claustros ordinarios y ex
traordinarios.

Art. 278. Formarán la Junta de 
Profesores de cada facultad. Escuela su
perior, profesional é Instituto, los Cate
dráticos délos mismos Establecimientos: 
la presidencia corresponde á los Decanos 
y Directores.

Art, 279. Los Reglamentos deter
minarán los casos y forma en que se han 
do reunir los Claustros y las Juntas de 
Profesores, así como los asuntos que se 
han de tratar en ellos.

Art. 280. Las Juntas de Profesores 
tendrán también el carácter de Consejos 
de disciplina para conocer de las follas 
académicas de los alumnos, cuyajrepre- 
sion encomienden los Reglamentos à es
ta clase de corporaciones. .

CAPITULO IV.

De las Juntas de Instrucción pública.

Art. 281. Encada capital de pro
vincia habrá una Junta de Instrucción 
pública, compuesta del Gobernador, Pre
sidente; de un Diputado provincial, un 
Consejero provincial, un individuo de 
la Comisión provincial de Estadística, 
un Catedrático del Instituto, un indivi
duo del Ayuntamiento, el Inspector de 
Escuelas de la provincia, un Eclesiásti
co delegado del Diocesano, y dos ó mas 
padres de familia

Art. 282Í. Cada una de estas Juntas 
tendrá un Secretario retribuido, nombra
do por el Gobierno, á propuesta en terna 
de la misma Junta, quien la hará entre 
Maestros con título de Escuela superior, 
y que lleven tres años de práctica en la 
enseñanza.

Art. 283, El sueldo de estos Secre
tarios será; de 9,000 rs. en las provin
cias de primera clase; 8,000 rs. en las 
de segunda, y 7,009 en las de tercera. 
El Secretario de la de Madrid disfrutará 
10.000 rs. ,

Art. 284. El Gobierno nombrará 
los individuos de las Juntas provincia
les de Instrucción pública á propuesta 
en terna del Gobernador.

Al t. 285, Cuando el todo ó parte 
de las rentas del Instituto provincial con
sistiese en fundaciones piadosas, agrega
das al mismo en virtud de convenio con 
los patronos, serán individuos de la Jun
ta uno ó mas de estos, si estuviere asi 
establecido.

Art, 286. Corresponde á estas Juntas:
Primero. Informar al Gobierno en 

los casos previstos por esta Ley y demas 
en que se Jes consulte.

Segundo Promover las mejoras y 
adelantos de los Establecimientos de pri
mera y segunda enseñanza.

Tercero. Vigilar sobre la buena Ad
ministración délos fondos de los mismos 
establecimientos.

Cuarto. Dar cuenta al Pector yen 
su caso al Gobierno, de las fallas que ad
viertan en la enseñanza y régimen délos 
Instituios y Escuelas puestas á su cui
dado.

Art. 287. liabrá ademas en cada 
Distrito municipal una Junta de prime
ra enseñanza, compuesta.

Del Alcalde, Presidente.
De un Regidor.
De un Eclesiástico designado por el 

respectivo Diocesano.
De tres ó mas padres de familia.
Art. 288. Los individuos de las 

Juntas locales de primera enseñanza se
rán nombrados por el Gobernador de la 
provincia.

Al t. 2 9. Las Juntas locales .Ten
drán, respecto de las Escuelas de prime
ra enseñanza eslaUlecidas en el pueblo, 
las mismasalribuciones que el art. 286 
señala à las Juntas provinciales respecto 
de los Establecimientos cuyo cuidado’se 
Ies encomienda; con la diferencia de que 
las locales dirigirán sus comunicaciones 
á la provincial en lugarjde hacerlo al 
Rector ó al Gobierno.

Art. 290. En los pueblos que no 
siendo capital de provincia tengan Ins
tituto ó Escuela de aplicación, las atri
buciones de la Junta local se (extende
rán también á estos Establecimientos.

Art. 291. La Junta de primera ense
ñanza de Madrid tendrá la organización 
y atribuciones que el Gobierno considere 
convenientes, según el estado de las es- 
cuela.s y las necesidades de la población.

Al t. 292. Cuando los Presidentes 
de las Juntas de Instrucción pública asis
tan á los actos académicos de los Esta
blecimientos que les esten encomendar 
dos, ocuparán la presidencia, á no estar 
presente el Rector del distrito ó algún 
Inspector general de Instrucción pública,

TITULO III.

De /a inlerveíicion de las Aníoridades' 
civiles en el gobierno de la enseñanxa.

Art. 293. Los Gobernadores y los 
Alcaldes, como delegados del Gobierno 
en las provincias y pueblos, tienen, ade
mas de las atribuciones de que tratad 
capítulo anterior, las facultades que les 
señalarán los Reglamentos; y deberán 
vigilar sobre el cumplimiento de las le
yes en todos los ramos de la Instrucción 
pública, pero sin mezclarse en el rági- 
men interior, ni en la-parte literaria y en 
la administrativa délos establecimientos, 
y limitándose en todo caso á dar cuenta 
á los Keeleres y al Gobierno de cuanto 
adviertan que á su juiciosea digno de cor
rección ó reforma.
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TITULO IV.

De la inspección.

Art. 594. El Gobierno ejercerá su 
inspección y vigilancia sóbrelos estable
cimientos de Instrucción, asi públicos 
como privados.

Art. 595. Las Autoridades civiles y 
académicas cuidarán, bajo su mas estre
cha responsabilidad, de que ni en los 
establecimientos públicos de enseñanza 
ni en los privados se ponga impedimen
to alguno á losRR,Obisposy demas Pio
lados diocesanos, encargados por su mi
nisterio de velar sobre la pureza de la 
doctrina de la Fe y do las costumbres y 
sobre la educación religiosa de la juven
tud, en el ejercicio de este cargo.

Art. 296. Cuando un Prelado dio
cesano advierta queen los libros de tex
to, ó en las esplicaciones de los Profeso
res, se emiten doctrinas perjudiciales á 
la buena educación religiosa de la ju
ventud, dará cuenta al Gobierno; quien 
instruirá el oportuno espediente, oyendo 
al Real Consejo de Instrucción pública, 
y consultando, si lo creyere necesario, á 
otros Prelados y al Consejo Real.

Art. 297. En la primera enseñanza, 
el Gobierno vigilará, por medio de sus 
Inspectores especiales en todos los ra
mos, sin distinción, por medio de los 
Inspectores generales de Instrucción pú
blica. Los Rectores de las Universida
des, por sí ó por medio de Catedráticos 
á quienes para ello designen, 'visitarán 
todos los estabfeciraienlos de su distri
to, y ejercerán en ellos la mas cons
tante inspección.

Art. 298. Eos’; Inspectores serán 
nombrados por el Rey.

Art. 299. En cada provincia habrá 
un Inspector de Escuelas de primera 
enseñanza; lastres provincias Vasconga
das tendrán un solo Inspector.

En casos de necesidad reconocida, 
previa consulta del Real Consejo de Ins
trucción pública, [podrán nombrarse 
hasta dos Inspectores en cada provincia, 
y en la de Madrid tres.

Art. 300- Para obtar á este cargo 
se necesita haber terminado los estu
dios de la Escuela normal central, y 
haber ejercido la primera enseñanza por 
espaeio de cinco años en escuela pública 
ó de diez en escuela privada.

Art. 30l. Los Inspectores provin- 
cialesdeprimera enseñanza tendrán de 
sueldo 10,000 rs. anuales en las provin
cias de primera clase; 9,000, en las de 
segunda; y 8,000 en las de tercera, con 
cargo al presupuesto ^provincial respec
tivo.

Art. 302. Para los ascensos^en la 
carrera, según los méritos y años de 
servicio, se dividirán los Inspectores en 
tres secciones, prescindiendo de las pro
vincias donde sirvieren. Una quinta par
te pertenecerán á la primera sección; 
dos quintas partes á la segunda, y otras 
dos á la tercera. Los de las dos primeras 
tendrán un aumento de sueldo sobre el 
que les corresponda por laclasede la pro
vincia enque sirvan; cuyo aumento con
sistirá en 1,060 rs. para los dé la segun
da sección, y en 3,000 rs. para los de la 
primera.

Art. 303. Los Inspectores provin
ciales visitarán las escuelas de primera 
enseñanza de todas clases establecidas en 
su provincia, a escepcion de las noria
les de Maestros y Maestras; y se ocupa
rán en los demas servicios del ramo que 
determinen los Reglamentos.

Art. 304. Ademas habrá tres Ins

pectores generales de primera enseñan
za uue serán nombrados de entre los Ins
pectores de provincia de primera clase. 
Directores de ^Escuela normal do igual 
categoria ó Maestros Jdel curso superior 
de la Escuela normal central: todos de
berán llevar cinco años de ejercicio en 
su último destino y tener el titulo deRa- 
chiller en Artes.

Los Inspectores generales de primera 
enseñanza [disfrutarán 18,000 reales de 
sueldo anual.

Art. 303. Los Inspectores generales 
de primera enseñanza visitarán las Es- 
cuelasnormales de Maestros y Maestras; 
vigilarán los trabajos de los provinciales 
y prestarán los ¡demas servicios que les 
encomiende el Gobierno.

Art. 306. Serán Inspectores genéra
les de Instrucción pública los individuos 
retribuidos del Real Consejo del ramo.

Art. 307. El Gobierno publicará, 
oyendo al Real Consejo de Instrucción 
pública, un reglamento que determine 
las obligaciones y facultades de los Ins
pectores generales, y señale las cantida- 
dcsqnehan de peicibirpor via de in
demnización cuando salgan del lugar de 
su residencia en desempeño de su des
tino.

DISPOSICIONES TRANSITORAIS.

Primera. El Gobierno dictará las 
disposiciones provisionales que estime 
uecesarias, para acomodar á las pres
cripciones de esta Ley lo vigente en la 
actualidad, asien cuanto al orden de los 
estudios como en punto á la organización 
del Profesorado público respetando siem
pre los derechos adquiridos.

Segunda. Podrán ser declarados ca
tedráticos supernumerarios los Regentes, 
Agregados ó Sustitutos permanentes con 
diez años de antigüedad y cinco de de
sempeño de su cargo; ó con solo tres 
años de servicio en su plaza, si la hu
biesen ganado por oposición.

Tercera. Los catedráticos interinos 
que tengan siete años de antigüedad po
drán ser declarados numerarios Coserán 
también todos aquellos á quienes con 
anterioridad á esta Ley les estuviere de
clarado derecho á la propiedad d© las 
cátedras que sirven.

Cuarta. Los Maestros y Catedráticos 
propietarios, á cuyos cargos correspon
da, según esta Ley ó los Reglamentos 
que se dén para su ejecución, menor 
sueldo que el que ahora les está seña
lado, continuarán percibiendo el que en 
la actualidad disfruten.

Quinta. Una ley especial determina
rá los derechos pasivos de los Maestros y 
Profesores que no perciban sus haberes 
con cargo al presupuesto general del 
Estado.

Sexta. Los Directores de Colegios 
privados de segunda enseñanza que á la 
publicación de esta Ley llevaren diez 
años de ejercicio a! frente de un Esta
blecimiento de aquella clase, con buena 
nota, podrán ser facultados para conti
nuar al frente de los mismos con dispen
sa del titulo de Licenciado, prévia con
sulta del Real Consejo de Instrucción 
pública.

Sétima, El Gobierno podrá aumen
tar, disminuir ó suprimir los derechos 
de matricula señalados en la tarifa qué 
acompaña á esta Ley, teniendo paradlo 
en cuenta la conveniencia del servicio 
público, y oyendo al Real Consejo de 
Instrucción pública.

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades, asi civiles como 

militares y eclesiásticas, de cualquiera 
elase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
Ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á nueve de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.= 
YO LA REINA.=E1 Ministro de Fo
mento, Cláudio Moyano Samaniego.

TARIFA
de los derechos de matrícula, grados, titu

los y certificados profesionales.

MATRICULAS.

Por la matrícula en las escuelas 
normales............................... 80

Por id. en estudios generales de 
Segunda enseñanza. ... 420 

Por id. en los estudios de aplica
ción de Segunda enñanza. . 60 

Por id. en las facultades de Filo
sofía y de Ciencias exactas, fí
sicas y naturales 200

Por id. en las facultades de Far
macia, Medicina, Derecho y 
Teología........................  . 280

Por id. en las Escuelas de Inge- 
nieros de Caminos, Montes y 
de Minas.............................280

Por id. en la de Agrónpmos. . 60
Por id. en las de Diplomática y 

del Notariado 200 
Por id. en la de Arquitectura. . 100
Por id. en la de Pintura y Es

cultura ». 60
Por id. en el Conservatorio de 

Música y Declamación. . . 60
Por id. en las Escuelas indus

triales, deComercio y Náutica. 100 
Por id. en las de Veterinaria. . 100 
Por cada asignatura suelta en la 

Segunda enseñanza ... 40 
Por id. en facultad ó carrera pro

fesional  60

GRADOS.

Por el grado de Bachiller en Ar
tes ..............................................500

Por id. en facultad............................ 400
Por id. de Licenciado en Filoso

fía, Ciencias, Cánones y Ad
ministración, ..... 2,000

Por id. de Licenciado en Farma
cia, Medicina, Leyes y Teo
logía......................................  3,000

Por el de Licenciado en una de 
las 1res secciones de la facul
tad de Derecho, el que ya lo 
sea en otra satisfará la mitad 
de lo que está señalado en esta 
tarifa.

Por el de Doctor en todas las fa
cultades................................... 3,000

TITULOS.

Por el de Médico-cirujano habi
litado.................................... 1,500

Por el de Farmacéutico habi
litado. . . . . , . . 1,500 

Por el de Ingenieros de Caminos, 
de Montes y de Minas. . . 3,000 

Por el de Ingeniero agrónomo. . 1,000 
Por el de Arquitecto. . . . 2,000 
Por el de Ingeniero industrial de 

primera clase.. . . . . 4,000 
Por el de id. de segunda clase. . 500 
Por el de Maestro de obras.. . 4,000 
Por el de Aparejador. . . . 500 
Por el de Agrimensor. . . . 320
Por el de profesor de Pintura, de 

Escultura, de Grabado, de Mú
sica ó de Declamación. . . 500

Por el de Catedrático de Instituto 
ó supernumerario de facultad. 500

Por el de Catedrático numerario 
de facultad. . . . . 4,000 

Por el de categoría de ascenso ó 
de término 500

Por el de Maestro de primera en
señanza superior 320 

Por el de id. elemental. ... 280
Por el cambio del título de Maes

tro elemental por el de supe
rior lio

Por el cambio del título de Maes- 
tr'a de tercera ó cuarta clase 
por el de elemental. ... lOO 

Por mejora de censura para Maes
tros 10O

Por duplicados de cualquiera 
clase.............................................lOO

Por el de aspirante á Ingeniero 
de cualquiera clase. . . . 400 

Por el de Veterinario de primera 
clase 4,500 

Por el de id. de segunda clase. . 1,200 
Por el cambio de títulos á los an

tiguos Veterinarios de prime
ra clase 320

Por el de Capataces de las Escue
las de Almadén y Astúrias. . 60 

Por el de Profesor mercantil, , 600 
Por el de Practicante. . , . 800
Por el de Matrona............................... 800

CERTIFICADOS.

Por el de aptitud para Archivero- 
bibliotecario ........................... 800

Por id. para el ejercicio de la Fe 
pública. ...... 800 

Por el de Castrador 800
Por el de Herrador de ganado 

vacuno.........................................600
Por el de Perito en cualquiera de 

las carreras que comprende la 
Segunda enseñanza. . . . 300 

Por el de Maestro de párvulos. . 400

Madrid, 9 de Setiembre de 4857.— 
Aprobado por S. M.=—Moyano.

ANUNCIOS.
TRASLACION.

El Establecimiento de Sastrería de Jo
sé Perez que estaba.á la entrada de Por
tales número 35 frente á la casa de Ciudad, 
se ha trasladado desde 1.® del corriente 
mes de Julio, á la tienda de los mismos 
Portales señalada con el número 59, fren
te á la Iglesia de la Redonda; y lo avisa 
al público y á sus numerosos parroquia
nos para^su conocimiento.

En dicho Establecimiento acaba de re
cibirse-un abundante y variado surtido 
de géneros de todas clases de las mejores 
y mas acreditadas fábricas de España y 
del estrangero, compitiendo en todos el 
gusto con la elegancia, los cuales se es- 
penden en tela ó en prendas ya confec
cionadas, en el citado establecimiento y 
pon la equidad que tiene acreditada.

Continúa en la ciudad de Santander el 
depósito de las verdaderas piedras para 
molino, del bosque de labarraen La Ferió- 
sous-Jouarre,á cargo deD. Juan de A bre
ca, quien garantiza su buena calidad, ar
reglándolas á precios convencionales y ha
ciendo las remesas, si asi se le encarga, 
al punto que se le designe.

LOGRONOi IMPRENTA DE RUIZ.
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